
CORRECIÓN NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL - JUAN ESTEBAN MARIN VS BBVA SEGUROS Y OTRO.

ABOGADOS SAVIO <notificacionsavioabogados@gmail.com>
Mar 03/05/2022 11:38
Para: notifica@bbva.com.co <notifica@bbva.com.co>;sergio.sanchez.angarita <sergio.sanchez.angarita@bbva.com>;Breenda
diaz <judicialesseguros@bbva.com>;Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cartago
<j02cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores:
BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
E.S.D.

Según lo estipulado por el art 8 del Decreto 806 del 2020, me permito notificarles de la admisión de la
demanda mediante auto 1468 del 02 de mayo de 2022 proferido por el Juzgado Segundo Civil
Municipal de Cartago - Valle.

Se advierte que el término de traslado es de 20 días contados a partir de los dos días hábiles siguientes
al recibido de esta comunicación, conforme al artículo 368 del Código General del Proceso y en
concordancia con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.
 
La presente comunicación es remitida por la parte interesada en los términos del Decreto 806 del 2020.
 
Se corrige notificación personal enviada anteriormente, dado que no se aportó el auto que admitía
demanda. Se ruega hacer caso omiso al correo anterior y tener como válido el presente. 

Atentamente, 
 
 
DIEGO JAVIER MESA RADA
Abogado parte demandante. 

 Anexos Demanda R.C.C. - Juan Esteban Marín_remo...

-- 


Dirección: Calle 12 No. 3 - 69 / Piso 2. Cartago - Valle del Cauca.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1cEOTbbIgkNpSJ-0SKl1RTFTThhIwgFl0%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cj02cmcartago%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C457f7c18528d4958076508da2d235f61%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637871927280196684%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=j4sPJPOQi232yOcYZlDYWy5MXSAOHlYMXCkNTF1NtyY%3D&reserved=0
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